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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre notificación que se cita.

Por la presente se le hace saber al contribuyente que
a continuación se relaciona:

Contribuyente: Julián de Paz Báñez.
Domicilio: C/ Béjar núm. 27, puerta 1 (Huelva).
NIF/CIF: 29.737.699.

Que por el órgano gestor citado, se practica la siguien-
te notificación.

Con fecha 31 de enero de 1996, el Jefe del Servicio
de Inspección incoa al amparo del art. 146 de la Ley Gene-
ral Tributaria, Acta modelo A05, número 04589-C, con-
cepto Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y ejer-
cicio 1991, al existir la siguiente prueba preconstituida del
hecho imponible: 1.º Escritura Pública número 131 de
16.1.1991, del Notario Sr. Fernández Fernández, sin que
conste su presentación ante esta Delegación Provincial,
proponiéndose a la vista del hecho imponible realizado
al amparo del art. 7.1.a) del Texto Refundido del impuesto
citado 30.12.1980, la siguiente liquidación:

Base imponible: 7.012.560
Cuota resultante: 420.753.
Intereses de demora: 247.192.
Sanción 60%: 252.452.
Deuda tributaria: 920.397.

La Inspección notifica al interesado que con este Acta
se inicia el expediente a que se refiere el apartado 2.º
del art. 146 de la Ley General Tributaria, pudiendo alegar
ante el Inspector Territorial, en el plazo de 15 días hábiles
a partir de la notificación del Acta, lo que estime oportuno
acerca de los posibles errores o inexactitudes de la prueba
reseñada y sobre la propuesta de liquidación que la misma
contiene, expresando su conformidad o disconformidad
sobre una o ambas cuestiones.

Dentro del mes siguiente al plazo para formular ale-
gaciones, el Inspector Territorial dictará el acto adminis-
trativo que proceda.

La Inspección advierte al interesado que, si presta con-
formidad a la propuesta de liquidación contenida en el
Acta, la sanción pecuniaria se reducirá en un treinta por
ciento.

La presente Acta, con el carácter de definitiva, así como
el informe ampliatorio se encuentran en el Servicio de Ins-
pección citado a disposición del/la interesado/a.

Lo que se publica para conocimiento del/la inte-
resado/a.

Huelva, 5 de febrero de 1996.- El Delegado, Juan F.
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre notificación que se cita.

Por la presente se le hace saber al contribuyente que
a continuación se relaciona:

Contribuyente: Picornell Rodríguez, María.
Domicilio: C/ Marina núm. 4, 4.º (Huelva).
NIF/CIF: 29.749.518-F.

Que por el órgano gestor citado, se practica la siguien-
te notificación.

Con fecha 18 de diciembre de 1995, el Inspector Terri-
torial, Antonio Bérchez Gómez, dicta acuerdo parcial de
resolución que transcrito literalmente dice:

«Examinado el expediente en el que obra el Acta de
Prueba Preconstituida, modelo A05 de fecha 15.9.1995,
número 02938-C, concepto Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y A.J.D., período 1993, incoada al obligado
tributario de referencia.

Resultando que las oportunas comprobaciones e inves-
tigaciones del Inspector Actuario dieron lugar a que se
extendiera el Acta citada en el encabezamiento que recoge
el hecho imponible, así como su calificación como infrac-
ción tributaria grave, proponiendo la correspondiente liqui-
dación de la deuda tributaria de cuantía 8.375.967 ptas.,
firmándose por el actuario acompañada del preceptivo
informe ampliatorio. Fue publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía el día 11 de noviembre de 1995.

Resultando que el obligado tributario, una vez trans-
currido el plazo de 15 de días a que alude el art. 57.2
del Reglamento General de la Inspección de los Tributos,
no ha presentado alegaciones acerca de los posibles erro-
res o inexactitudes de la prueba preconstituida y sobre
la propuesta de liquidación contenida en el Acta, ni ha
expresado su conformidad o disconformidad sobre las
mismas.

Vistos los preceptos de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, modificada parcialmente
por Ley 25/1995, de 20 de julio, el Reglamento de la
Inspección de los Tributos, aprobado por R.D. 939/1986,
de 25 de abril, y los demás preceptos de general aplicación.

Considerando que el Inspector que suscribe es com-
petente para dictar este acto administrativo, según dispo-
siciones de creación de cargo, de su nombramiento por
la Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria,
concordantes con lo dispuesto en los artículos 56 y 60
del vigente Reglamento General de la Inspección de los
Tributos.

Procede por todo lo que antecede, practicar al con-
tribuyente de referencia, la siguiente liquidación:

Base imponible: 79.858.655.
Cuota resultante: 4.791.519.
Cuota ingresada: 100.000.
Intereses demora: 869.537.
Sanción: 2.814.911.
Deuda tributaria: 8.375.967.

Lo que notifico a Vd. advirtiéndole que contra la ante-
rior liquidación podrá interponer recurso de resposición
ante esta Inspección Territorial o Reclamación Económi-
co-Administrativa ante el Tribunal Económico-Administra-
trivo Regional de Andalucía, en el plazo de quince días
hábiles a contar del siguiente al de recepción de la presente
comunicación.

Queda asimismo, advertido de su obligación de ingre-
sar el total de la Deuda Tributaria anteriormente liquidada
en la Tesorería General de la Junta de Andalucía, o a
través de Banco o Caja de Ahorros, dentro del plazo que
señala el art. 20.2 del Reglamento General de Recau-
dación (según redacción del R.D. 338/85, de 15 de marzo)
para las deudas notificadas entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del
mes siguiente, o el inmediato hábil posterior; y para las
notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde
la fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior.

Vencido el plazo voluntario sin haber satisfecho la deu-
da, se procederá a su exacción por vía de apremio».

Lo que se publica para conocimiento del/la inte-
resado/a.

Huelva, 6 de febrero de 1996.- El Delegado, Juan F.
Masa Parralejo.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Delegación Provincial de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda de Sevilla, y en los que se ha intentado
la notificación reglamentaria, se practican las mismas
mediante este anuncio, comunicando a los contribuyentes
los procedimientos de actuación aplicables a cada caso
que se indica.

Liquidaciones.
El importe de las mismas deberá ser ingresado en la

sección de caja de esta Delegación Provincial, en metálico
o por abonaré, cheque nominativo a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía, o talón de cuenta ban-
caria o caja de ahorros debidamente conformados, o por
giro postal tributario, teniendo en cuenta que si la publi-
cación de estas notificaciones-liquidaciones aparecen en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía entre los días
1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5
del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste
fuese festivo. Si la publicación tiene lugar entre los días
16 y último del mes, dicho plazo termina el 20 del mes
siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste fuese festivo.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio.

Contra las liquidaciones pueden interponerse recurso
de reposición ante esta Delegación Provincial, o reclama-
ción ante el Tribunal Económico Administrativo Regional
de Andalucía, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de esta publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Valoraciones.
El expediente se pone de manifiesto a los interesados

para el examen de los documentos y justificaciones que
estimen pertinentes.

Lo que se comunica a los efectos oportunos, previ-
niéndoles que contra la misma pueden formular recurso
de reposición o reclamación económico-administrativa
ante el Tribunal Económico Administrativo Regional, en
el plazo de quince días hábiles, ambos contados desde
el siguiente a aquél en que reciba la presente comu-
nicación.

Se podrá promover tasación pericial contradictoria,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la
Ley General Tributaria, y deberá hacerse necesariamente
dentro del mismo plazo antes señalado, sin que pueda
simultanear los distintos procedimientos de impugnación.

Petición de datos y resoluciones.
En el plazo de quince días hábiles, contados a partir

del siguiente a esta publicación, deberán aportar a esta
Delegación Provincial los documentos, datos, informes,
etc., que se requieren, o se den por notificados de los
acuerdos adoptados.

Caso de que no fueran presentados en el término esta-
blecido en el párrafo anterior, se tramitará el expediente
con los elementos que el servicio estime necesarios, con
independencia de las sanciones que resulten procedentes.


